
 
 

POLITICA DE CALIDAD  

Y MEDIO AMBIENTE 
 

PLASTIENVASE, S.L., desde su constitución ha tenido como argumento prioritario su 

seriedad, la calidad en la fabricación y/o elaboración y/o transformación de materiales plásticos 

para uso alimentario y su preocupación por el desarrollo sostenible. 

 

La fabricación y/o elaboración y/o transformación de materiales plásticos para uso 

alimentario de alta calidad, asegurando en su realización el menor impacto posible sobre 

nuestro entorno, es un objetivo compartido por toda la organización y está bajo nuestra 

responsabilidad directa, y es por ello que hemos decidido implantar un Sistema de Gestión 

Integrado de Calidad y Medio Ambiente que mejore día a día la satisfacción de nuestros 

clientes y contribuya a la prevención de la contaminación que se pueda generar como 

consecuencia de la actividad que desarrollamos. 

 

La implantación del Sistema Integrado de Gestión persigue los siguientes objetivos 

generales: 

 

� Cumplir con los requisitos de la legislación aplicable a nuestra actividad, así como los 

requisitos impuestos por clientes y otros requisitos aplicables. 

� Ofrecer a nuestros clientes unos productos con un exigente grado de calidad, que nos 

diferencie de nuestros competidores, con el interés permanente de evolucionar hacia la 

continua mejora de nuestros procesos. 

� Formar a nuestro personal con el fin de obtener el mayor rendimiento de la capacidad, 

experiencia y formación que ostentan y reciben e involucrarlos en la gestión 

medioambiental de nuestra empresa. 

� Reducir los impactos medioambientales significativos que sean consecuencia de los 

procesos y operaciones llevadas a cabo en PLASTIENVASE, S.L. 

� Aplicar, en la medida de nuestras posibilidades, las mejores y más limpias tecnologías 

para planificar y mejorar los procesos, los productos y su control, fomentando la 

investigación e innovación. 

 

Fieles a estos principios, los preceptos a cumplir por PLASTIENVASE, S.L., se recogen 

en nuestro Sistema de Gestión Integrado, que se declara de obligado cumplimiento. 


